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Ordenanza N° 13.072/17  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: DECLARESE de Dominio Público al inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción 5 — Sector 5 — Macizo 100 (antes 
fracción A) — Parcela 8 — URBANO, Partida Inmobiliaria N° 26.393, del 
Barrio General Enrique Mosconi de nuestra ciudad. 

Artículo 2°: Dicho inmueble será afectado EXCLUSIVAMENTE A LA 
CREACIÓN DEL PARQUE de la ciudad, no pudiendo darle otro uso que 
el mencionado y estableciendo un plazo para su concreción de Diez (10) 
años.- 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMOCTAVA 
REUNIÓN, DECIMOTERCERA SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 05 DE 
OCTUBRE DE 2017.- 
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